
DECRETO Nº 036/14 
 
VISTO: 
              La presentación efectuada ante esta Municipalidad por el Sr. Luis 
Santiago Costa, DNI Nº 16.919.557, con domicilio en Av. Argentina 2388 esq. Río 
de la Plata del Barrio Aguas Azules de esta localidad, quien junto a su Sra. 
esposa,  prof. Andrea Bari son directores del Instituto Lucas Gym, sito en calle 
Salta 475 de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO:  
                                   Que los presentantes informan que el próximo 16 de febrero 
se llevará a cabo en nuestra localidad la edición número doce del Torneo Nacional 
de Taekwondo Olímpico y torneo abierto a todos los estilos de artes marciales, 
que vienen llevando a cabo  fomentando el deporte en nuestra ciudad, tanto en los 
pequeños niños y niñas como así también en los jóvenes y personas adultas sin 
límite de edad; 
                                   Que asimismo exponen que también fomentan el turismo 
provincial, nacional e internacional por cuanto desde el año anterior participan 
delegaciones de Chile y Uruguay; 
                                   Que cada edición necesita una ardua organización 
anticipada, viajes, difusión, mejoramiento de las condiciones ofrecidas, etc. todo lo 
cual trae aparejado una nutrida participación de competidores y acompañantes 
que anualmente visitan nuestra ciudad; 
                                   Que las artes marciales en general además de llevar años 
para su depuración y control, son utilizadas como técnicas de desarrollo interior, 
equilibrando mente y espíritu, por lo que la carrera de aprendizaje es larga si se 
desea llegar a un nivel de verdadera excelencia;  
                                   Por todo ello, resulta significativo para Capilla del Monte que 
se lleven a cabo este tipo de eventos anuales, máxime teniéndose en cuenta la 
permanencia ininterrumpida durante once años promoviendo este tipo de 
disciplinas 
  

   Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al Torneo Nacional de 
Taekwondo Olímpico y Torneo abierto a todos los estilos de Artes Marciales, que 
anualmente se lleva a cabo en Capilla del Monte, organizado por el Sr. Luis 
Santiago Costa, DNI Nº 16.919.557, con domicilio en Av. Argentina 2388 esq. Río 
de la Plata del Barrio Aguas Azules de esta localidad, quien junto a su Sra. 
esposa, la prof. Andrea Bari son directores del Instituto Lucas Gym, sito en calle 
Salta 475 de Capilla del Monte, mientras se continúe haciendo efectivo el objetivo 
primordial de fomentar el deporte.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 12 de febrero de 2014.-  
Firmado:       NESTOR MONTERO                 GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                         INTENDENTE MUNICIPAL  


